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PROCESO 

V. DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO 

DEMANDADO MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS 

RADICADO 20178-31-84-001-2023-00034-00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA 

  

   Dentro del proceso de la referencia, en auto de fecha quince (15) de 
febrero del dos mil Veintitrés (2023), este despacho inadmitió la demanda de la 
referencia, de la manera siguiente: 
 

“Este despacho, al observar en forma detenida, la presente demanda de 
DIVORCIO CIVIL, encuentra que no cumple con los requisitos señalados, 
en la ley 2213 del 2022, en concordancia, con el articulo 90 y 81 del 
C.G.P., toda vez, que en el acápite de notificaciones, el apoderado 
judicial, del demandante JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, señala la 
forma de notificar a la demandada MAYERLIS MERCEDES 
FERNANDEZ CONTRERAS, sin embargo, no cumplió con hacerle llegar 
la demanda y sus anexos a esta, puesto que, lo que le corresponde es 
realizar todas las diligencias pertinentes para llevar a cabo la notificación 
respectiva, máxime cuando así lo manifiesta…” 

 

   El apoderado judicial de la parte demandante, presenta, dentro del 
termino concedido, escrito de subsanación, en el cual establece: 
 

“…El día de la presentación de la demanda aporté la prueba en screem 
de conversación de Whatsaap que sostuve con la demandada señora 
MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS, donde manifiesta 
que recibió a cabalidad la demanda, sin embargo, si bien es cierto que 
no se menciona en la conversación que le fue enviado demanda y 
anexos, se debe entender que si se envió la demanda ello lleva consigo 
sus respectivos anexos. En ese sentido me permito entonces aportar 
nuevamente conversación con la demandada por Whatsaap que 
demuestra ahora si de su misma escritura de parte de la señora 
MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ CONTRERAS, que le fue 
enviado y recibió la demanda y sus anexos de forma completa…” 

 

   De igual manera, esta agencia judicial, debe señalar, que, en el acápite 
de notificaciones de la demanda presentada, el apoderado judicial de la parte 
demandante señaló: 
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“VIII. NOTIFICACIONES …La demandada las recibirá en la vereda la 
estación, Jurisdicción del municipio de El Paso, a través de su corregidor 
ya que no existe nomenclatura y es ampliamente conocida…” 

 
   De lo anterior, podemos vislumbrar, que el apoderado judicial de la 
parte demandante, no estableció ni aportó las pruebas sumarias correspondientes, 
para señalar que la notificación a MAYERLIS MERCEDES FERNANDEZ 
CONTRERAS, se realizaría por intermedio del aplicativo móvil WHATSAPP, 
situación que pretende subsanar allegando los captures de pantalla de dicha app. 
 
   Motivo por lo cual, la presente demanda VERBAL DE DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, presentada por JUAN GABRIEL MUÑOZ CAMACHO, por 
intermedio de apoderado judicial, no fue subsanada en debida forma, por lo que 
este despacho, ordena su RECHAZO. 
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